
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220018800 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del demandado. 

 

2º. Previo a ordenar el emplazamiento solicitado, el extremo actor deberá 

intentar la notificación del ejecutado en la dirección cavasa bloque 7 bodegas 11 y 

12, relacionada en la “solicitud de vinculación”, bajo los parámetros de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Secretaría contabilice nuevamente el término otorgado en el numeral 2º del 

auto de 20 de octubre de 2023. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34c028b85312e0199cedb4a83322d9ae9d1634316386d175bb7805bbcf5ea4d9



Documento generado en 13/12/2023 07:29:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220041400 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 19 de abril de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de JOSÉ MAURICIO MORALES CARDOZO 

contra LUZ AMPARO DÍAZ MUÑOZ, extremo procesal que una vez enterada 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$250.000, por concepto de agencias en derecho.  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga la 

entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo 

anterior, previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($9’792.742).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($374.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Previo a proveer sobre la cautela que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que indique si lo que pretende es el decreto de una nueva medida 

en reemplazo de la ordenada en el auto de 6 de septiembre de 2022, en caso de 

ser así, lo manifestará en forma expresa (canon 316 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. Con ocasión del escrito que antecede y en ejercicio del control de 

legalidad previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DEJA SIN VALOR Y EFECTO el numeral 1º del auto de 27 de noviembre de 2023. 

 

En su lugar, con el fin de evitar futuras nulidades y de conformidad con el 

artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el numeral 3° del auto de 14 de 

septiembre de 2022, el cual quedará así:  

 

“3°) RECONOCER a ANA TERESA CHITIVA MANCERA y JENE DEL 

CARMEN CHITIVA DE LOPEZ como herederas de la causante (hijas), quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario.”  

 

La anterior decisión, notifíquese por estado a los interesados. 

 

2º. El certificado catastral allegado, se agrega a los autos. 

 

En firme ingrese nuevamente para disponer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1°) Agréguense a los autos los intentos -fallidos- de notificación efectuados 

a la parte demandada, en las direcciones físicas reportadas en la demanda y en el 

formulario de solicitud de crédito (carrera 4 No. 54-33 y vía 40 Monómeros de 

Barranquilla - Atlántico). 

 

 2°) Antes de proveer sobre la solicitud de emplazamiento, de conformidad 

con la facultad establecida en el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

por secretaría, OFÍCIESE a la NUEVA E.P.S. S.A., a fin de que informe a este 

despacho los datos de notificación del ejecutado, tales como: dirección, teléfono y 

correo electrónico, que reposen en su sistema, como afiliado del régimen 

contributivo de dicha entidad.  

 

Lo anterior, previa consulta realizada en el sistema de información de la 

base de datos única de afiliados BDUA del SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD BDUA-SGSSS. 

 

 

 

2°) Previo a dar trámite a la solicitud de requerimiento presentada por 

la parte demandante, se requiere a esta misma, para que acredite el trámite que 

impartió a los oficios librados por este Despacho con ocasión del auto de fecha 6  
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de diciembre de 2022; oficios que fueron enviados a su correo electrónico para el 

correspondiente trámite. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

extremo demandante cumplió con el requerimiento que le hizo el Despacho en el 

auto de 20 de octubre de los corrientes. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. y contra 

HEIDY CUELLAR MUÑOZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$826.050 por concepto de agencias en derecho.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 15 de mayo de 

2023, y proceder conforme allí se le ordenó. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220187700 

 

1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que el 

extremo demandante cumplió con el requerimiento que le hizo el Despacho en el 

auto de 5 de octubre de los corrientes. 

 

2º. En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera a 

EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNION, para que informen sobre el trámite dado a 

los oficios Nos. 2526 y 2527 de 7 de octubre de 2022, remitidos por correo 

electrónico el día 16 de agosto de 2023. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220209400 

 

Según lo dispuesto en el art. 624 del estatuto mercantil y en el literal b) del 

artículo 7 de la Ley 1328 de 2009, le corresponde a JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA realizar las diligencias tendientes a restituir el título valor a la parte 

demandada con la anotación de que la obligación en él contenida se encuentra 

debidamente cancelada.  

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el num. 5° del proveído 

de fecha 7 de marzo de 2023.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220222800 

 

Teniendo en cuenta que al tenor del inciso 1° del artículo 318 del C.G. del 

P., el recurso de reposición solo procede contra los autos proferidos por el juez, el 

Despacho RECHAZA DE PLANO el reparo horizontal que antecede, contra la 

sentencia de 17 de noviembre de 2023, y dado que el trámite que nos ocupa es de 

única instancia, tampoco podrá abrirse paso, en su lugar, el de alzada. 

 

Por otro lado, el Despacho se abstendrá de resolver la solicitud de 

aclaración deprecada, por cuanto no se cumplen los parámetros reglados al efecto 

en el art. 285 del C. G. del Proceso. Cabe añadir, de cualquier forma, que si lo 

reclamado es una motivación adicional, no será emitida, por cuanto, las excepciones 

propuestas, en su oportunidad, fueron debidamente evacuadas en el fallo de 17 de 

noviembre de 2023.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230019300 

 

Previo a dar trámite al poder presentado, se deberá acreditar que el escrito 

contentivo de aquélla fue conferido mediante mensaje de datos, o en su defecto, 

se allegará con constancia de presentación personal (artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022 y/o inciso 2° artículo 74 del estatuto procesal vigente). 

 

Aunado a lo anterior, la profesional del derecho acreditará que el correo 

electrónico mencionado como suyo en el poder, coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 589cffad7d0619ac747776e38492d45363d26f0c378a6a6a07b075005c0f69e1

Documento generado en 13/12/2023 09:50:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230021900 

 

Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce 

personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como 

apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital suministrado 

por la prenombrada togada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230031800 

 

1º. Encuentra el Despacho en la liquidación del crédito presentada que los 

intereses moratorios no fueron liquidados conforme al mandamiento de pago. Por 

lo expuesto, el extremo demandante deberá volver a presentar la cuenta, pero 

esta vez calculando los mencionados réditos desde el 10 de diciembre de 2022.  

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., se le imparte su APROBACIÓN ($432.000). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 432.000$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 432.000$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00318 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230038300 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($13’756.090).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($661.390).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 12 2 589.990$        

Arancel judicial

Notificación
7

10

63

2
26.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P. 6 (C02) 2 45.400$          

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 661.390$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00383 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230041400 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN 

($51ʹ294.213,28).  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le 

imparte su APROBACIÓN ($1ʹ759.500). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 1.759.500$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.759.500$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00414 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230050700 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($13’115.287).    

 

2º. En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor 

se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior, previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230050800 

 

1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada se notificó del mandamiento de pago, por intermedio de apoderado, 

quien, en el término concedido, presentó los medios exceptivos que tuvo a su 

alcance. 

 

2º. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso se reconoce 

personería al abogado HENRY ALONSO PEDRAZA GARZÓN, como apoderado 

judicial de la ejecutada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

3º. De las excepciones presentadas, se corre traslado a la parte actora de 

conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, por diez (10) días 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230052200 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($19’660.855,76).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230056800 

 

Teniendo las manifestaciones realizadas por la abogada nombrada en 

amparo de pobreza, el Juzgado la RELEVA y, en su lugar DESIGNA a quien 

aparece a folio adjunto.  

 

Comuníquesele en los términos del artículo 49 ibídem e infórmesele que su 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

convertido transitoriamente en 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 11001400306320230070400 

 
 

1º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., se le imparte su APROBACIÓN ($1ʹ524.300). 

 
2º. Se niega solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada por el 

apoderado de la parte demandante, dado que no se cumplen los presupuestos 

que para el efecto prevé el inciso 1° del artículo 446 C. G. del P., en concordancia 

con el canon 447 de la misma codificación. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

aún no se ha presentado y aprobado la liquidación de crédito. 

 
3º. Por secretaria compártasele el enlace del expediente a la parte 

demandante, para que pueda revisarlo, advirtiéndole que las cautelas ordenadas 

en este asunto no recaen sobre dineros depositados en cuentas de entidades 

financieras. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 

YMB 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 6 2 1.524.300$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.524.300$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00704 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230089400 

 

Previo a continuar con el trámite, se advierte que en la anotación del 

certificado de libertad y tradición se indicó solo la denominación JUZGADO 63 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, cuando la correcta es “JUZGADO 63 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ convertido transitoriamente en JUZGADO 45 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ”. Secretaría 

libre comunicación a la Oficina de Instrumentos Públicos poniendo en 

conocimiento la anterior precisión para que complemente la anotación No. 10 del 

folio de matrícula 051-140987.  

 

Una vez se resuelva lo anterior, se procederá como en derecho 

corresponde. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 035d50c7989d467183f07f6d2aa75747a509bc8e980f332feaaf5cf29ffa7372

Documento generado en 13/12/2023 05:51:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230090200 

 

1°) Agréguese a los autos el intento -fallido- de notificación efectuado a la 

parte demandada, en las direcciones, física y electrónica, reportadas en la 

demanda (carrera 17 No. 25-36 Arauca y riveracalron@hotmail.com).  

 

2°) No se accede a la solicitud de emplazamiento que antecede, por cuanto 

en el formulario de solicitud de crédito anexo a la demanda figura otra dirección, 

respecto de la cual no se ha acreditado que se hubiera intentado agotar el acto de 

enteramiento (calle 13 No. 15-157 Meridiano 70 de Arauca); de igual manera, se 

insta a la parte demandante para que intente nuevamente la notificación al 

convocado en la dirección carrera 17 No.25 - 36 San Luis Arauca, teniendo en 

cuenta la contradicción de la empresa postal respecto al trámite del citatorio (el 

destinatario vive o labora en este lugar) y el aviso (dirección errada - dirección no 

existe). 

 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230094500 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación, interpuesto por la parte demandante, contra el auto de fecha 23 de 

noviembre de 2023, mediante el cual se decretó el secuestro de la cuota parte del 

inmueble identificado con la matrícula No. 50C-1322624 de propiedad de a 

ejecutada. 

 

En síntesis, el recurrente manifestó que ordenar el secuestro de la cuota 

parte resulta desproporcionado e imposible de materializar, porque i) se trata de 

un predio común y proindiviso sobre el cual no se ostenta posesión material, ii) 

con el embargo se garantiza el cumplimiento de la obligación, iii) con la decisión 

de secuestro se afectan intereses de terceros y, iv) se encuentra pendiente por 

realizar la audiencia (6 feb.2024). 

 

Para resolver SE CONSIDERA, 

 

1.Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del Código General del 

Proceso, que el interlocutorio controvertido no será revocado. 

 

2.  Lo anterior, porque el inciso 1º del artículo 599 ejusdem establece que 

“[d]esde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y 

secuestro de bienes del ejecutado”, sin condición alguna, y para aquellos eventos 

en los que la cautela recae sobre derechos proindiviso en bienes inmuebles, el 

legislador, conforme a sus particularidades, regló la forma de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro (num° 5 del canon 595 ibídem), sin desconocer los 

derechos de los demás comuneros o terceros, últimos que, por disposición legal, 

también tienen a su alcance las herramientas necesarias para oponerse de 

encontrar asidero jurídico al efecto.  

 

Habrá de señalarse, finalmente, que, distinto a como lo arguyó el 

inconforme, el embargo per se no es suficiente para garantizar la ejecución de la 

eventual sentencia que favorezca al extremo acreedor, pues la materialización de 

dicha cautela únicamente se produce una vez se lleva a cabo el “secuestro”.   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Así las cosas, y en la medida en que no se verificó la presencia de alguna 

de las hipótesis consagradas en el art. 597 del estatuto procesal vigente, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1º  NO REPONER el auto calendado 23 de noviembre de 2023. 

 

2. Negar el recurso de apelación, teniendo en cuenta que este proceso 

es de única instancia, por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230099100 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($48’241.492,27).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($2’040.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 14 2 2.029.000$     

Arancel judicial

Notificación 12 5 11.000$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 2.040.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00991 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230199400 

 

El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 27 de noviembre, 

mediante el cual se negó la implorada orden de pago, en consideración a que las 

razones que motivaron esa decisión, es decir, la falta de claridad y exigibilidad en el 

título que soporta la ejecución, en los términos señalados en el auto reprochado, 

resultan frustrar la viabilidad del pretendido coactivo, en tanto que como allí se 

explicó, la forma en la que se pactó la devolución del capital es confusa, y es que si 

se entendiera, como lo quiere hacer ver la memorialista (con base en el art. 623 del 

estatuto comercial aplicable al importe del título, que no al número de 

mensualidades), que es una sola cuota, tampoco se indicó cual sería la fecha cierta 

de vencimiento, máxime si se repara en que se supeditó al desembolso del dinero 

y, a la fecha, se desconoce si aquél ocurrió.  

 

No se olvide que “la obligación (para que sea susceptible de recaudo 

coercitivo) debe constar en el escrito en que aparezca completamente delimitada, o 

sea en forma explícita, es decir que las obligaciones implícitas no pueden ser 

cobrables ejecutivamente”1; tema sobre el cual también se ha dicho que “es 

principio del derecho procesal que en aquellos asuntos donde se persigue el 

cumplimiento forzado de una obligación insoluta, el auto de apremio está 

condicionado a que al juez se le ponga de presente un título del cual no surja duda 

de la existencia de la obligación que se reclama, por lo que es indispensable la 

presencia de un documento que acredite manifiesta y nítidamente, la existencia de 

una obligación en contra del demandado, en todo su contenido sustancial, sin 

necesidad de ninguna indagación preliminar”2. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

 
1 CURSO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Parte Especial, Hernando Morales Molina, 8ª edición, 
Ed. ABC, pág. 170 
2 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, autos de 6 de abril de 2005 (exp. 0457 01) y 11 de julio 
de 2005, entre otros. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

1º. NO REPONER el auto de 27 de noviembre de 2023 (con base en lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 318 del C.G.P.) 

2º. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto es de 

mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230214200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA contra LUCENDA 

MENDOZA GAITÁN, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° $6ʼ286.189 por concepto de capital. 

 

1.1 $1ʼ170.401, por intereses de plazo causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de junio de 2020 al 25 de noviembre de 

2022. 

 

 1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 26 de noviembre de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce al abogado Mauricio Ortega Araque, apoderado de CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S, endosataria al cobro de la ejecutante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 
-2- 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230214300 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 3º del auto inadmisorio, 

incluyendo la manifestación que hizo para atender el requerimiento del num 1º de 

ese proveído, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230215000 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el apoderado, no aseguró que esta es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendría, 

mientras durara esta actuación. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230215300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COBRANDO S.A.S. contra CESAR ALBERTO NAVARRO 

PEDROZO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $11’182.878, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 3 

de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

quien actúa como representante legal de la sociedad demandante. 

   

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230215500 

 

Conforme el artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la actora no dio cabal 

cumplimiento a lo exigido en el numeral 3ْ del auto inadmisorio (puesto que no 

eligió de manera puntual uno de los dos criterios de competencia territorial 

aplicables en este asunto) el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230215800 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en 

los artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por RAFAEL ROZO MEDINA contra NIDIA PAOLA 

BAUTISTA AGUDELO y JAIME ALBERTO BOTERO OSPINA.  

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 

dirección física y el correo electrónico del Juzgado.  

 

5°) La parte demandada deberá acreditar el pago de los cánones 

adeudados, conforme lo indicado en la demanda, o en su defecto, aportar los 

recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres últimos 

períodos, o las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley, por el mismo 

lapso de tiempo, y los cánones que se sigan causando durante el trámite del 

proceso, so pena de dar aplicación al inciso 2° y 3° del numeral 4 del artículo 384 

del C. G. del P., esto es, no oírlos.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado Juan Manuel Sáenz de Brigard como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230215900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra GUSTAVO ADOLFO 

DE LA CRUZ MORENO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $10’711.000, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 2 

de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, quien 

actúa como representante legal de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230215900 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230216000 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, 

encuentra el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, 

dado que, el apoderado, contrario a lo que se le requirió no eligió sin ambigüedades 

uno solo de los factores de competencia territorial aplicables a este asunto, pues, 

aun cuando se le advirtió que la “ubicación de la firma del contrato” no se amoldaba 

con estrictez a ninguno de ellos, volvió a citarlo. 

 

Por otro lado, tampoco allegó la demanda debidamente integrada con las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del auto que inadmitió la 

demanda, en lo que respecta al acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230232900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.   

 

2º) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233500 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2°) Adecuará la pretensión del literal “b” del escrito de demanda, en el 

sentido de indicar que los intereses de mora se comienzan a causar a partir del 

día siguiente al vencimiento de la obligación y no como allí lo indicó. 

 

3°) Allegará el poder debidamente escaneado en archivo PDF, en razón a 

que el aportado es ilegible. 

 

4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

5º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos.   

 

2º) El endosatario asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

5º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233800 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°)  El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título desmaterializado allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación. 

 

2°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, el lugar 

al que corresponde la dirección del demandado mencionada en el acápite de 

notificaciones. 

 

3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.   

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra DAYANA 

CAROLINA RODRÍGUEZ ALVERNIA, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $2’645.947, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 28 

de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

3º Por la suma de $ 180.458, por concepto de intereses de plazo.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO, 

quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234200 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de informar los 

linderos (generales y especiales) del bien materia de la pretensión restitutoria. 

 

2°) Elegirá el criterio de asignación territorial aplicable a este asunto. Para el 

efecto tendrá en cuenta que “el sitio de exigibilidad de la obligación” no se amolda 

con estrictez a alguna de dicha pauta. 

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 

5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6°) Allegará el certificado de libertad y tradición del inmueble a restituir. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.   

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

3°) Adecuará el acápite “Derecho” del escrito de demanda, en donde 

indicará correctamente la norma aplicable de conformidad con la legislación vigente, 

esto es, el Código General del Proceso. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320230234400 

 
Comoquiera que el inmueble que aquí se pretende usucapir se ubica en la 

calle 54 A Sur No. 37 A -81 (num°7 del art. 28 del Código General del Proceso), 

fuerza colegir que el asunto debe ser tramitado por el juez homólogo de la 

localidad de Tunjuelito (a la cual pertenece dicha nomenclatura), de conformidad 

con el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con 

el artículo 2 del acuerdo No. PSAA14- 10078 del 14 de enero de 2014. 

 

 

  
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   
 

  
1°) ) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por INNOVACION 

INMOBILIARIA S.A.S. contra JUAN PABLO RODRÍGUEZ CALDERÓN,  

NATALY ESPERANZA RODRÍGUEZ CALDERÓN, YENNY PAOLA 

PACANCHIQUE ARIAS. 

  
2°) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Ciudad Bolívar y Tunjuelito, por conducto de la Oficina de 

Apoyo Judicial de dicha localidad.  

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) El togado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación.  

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Indicará de manera expresa el factor de competencia territorial aplicable 

en este asunto. 

 

2°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, el lugar 

al que corresponden las direcciones de la parte demandada. 

 

3°)  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

4°) Allegará el certificado de libertad y tradición del inmueble a restituir. 

 

5º) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de informar los 

linderos (generales y especiales) del bien materia de la pretensión restitutoria. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Aclarará en qué calidad citó a los convocados, de ser en la de herederos 

del arrendatario, deberá allegar los documentos que así lo prueben.  

 

2°) Excluirá la pretensión segunda del escrito de demanda, teniendo en 

cuenta que la misma no puede ser evacuada en un proceso de restitución como el 

que incoó. 

  

3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes.  

 

4º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

5º) Suministrará los linderos generales y especiales del bien objeto de la 

pretensión restitutoria.  

 

6°) Indicará, concretamente, cuál es la causal que motivó la acción de la 

referencia. En caso de ser mora en el pago de los cánones, los relacionará de forma 

individual por el monto y la mensualidad.  

 

 Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

   
 
 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

  
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234800 

 

Con fundamento en el numeral 9º del artículo 141 del Código General del 

Proceso, la suscrita Juez manifiesta su impedimento para asumir el conocimiento 

de las presentes diligencias, en consideración a la amistad íntima que mantiene 

con el representante legal de la entidad demandante (Juan Camilo Lizarazo 

Macías), quien es su concuñado.  

 

Conforme al segundo inciso del canon 140 del citado estatuto procesal, 

remítase el expediente al Juzgado que sigue en turno (Juzgado 64 Civil Municipal 

transitorio 46 de Pequeñas Causas de Bogotá), para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234900 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este Despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $50’396.955,41, el cual 

supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, el presente proceso 

EJECUTIVO promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS. 

AECSA S.A.S. contra LUIS ALFREDO VELA HERNÁNDEZ. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020, PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021, PCSJA22-12017 de 18 de noviembre de 
2022 y PCSJA23-12113 de 29 de noviembre de 2023. 
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230235100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230235200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320230235300 

 

Antes de emitir cualquier pronunciamiento de fondo en este asunto, se 

requiere a la parte interesada para que, en el término de ejecutoria de esta decisión 

y so pena de archivo de las presentes diligencias, allegue el escrito de demanda 

con el cumplimiento que para el efecto establece el artículo 82 del Código General 

del Proceso, según el tipo de acción que pretenda impulsar.  

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del conjunto 

demandante expedido por la Alcaldía correspondiente, donde conste la vigencia del 

cargo como administradora de ANA BELEN LOZANO VERGARA. 

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

 

1º) Adecuará el acápite “fundamentos de derecho” del escrito de demanda, 

en donde indicará correctamente la norma aplicable de conformidad con la 

legislación vigente, esto es, el Código General del Proceso. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.     

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto. 

 

2°) Mencionará en los hechos de la demanda la razón por la cual se 

pretende el valor de $1ʹ169.650 por canon de arrendamiento, cuando lo pactado 

en el contrato fue $1ʹ045.000. 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235700 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. El demandante complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación. 

 

2. En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la parte demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235800 

 

Con fundamento en el numeral 9º del artículo 141 del Código General del 

Proceso, la suscrita Juez manifiesta su impedimento para asumir el conocimiento 

de las presentes diligencias, en consideración a la amistad íntima que mantiene 

con el representante legal de la entidad demandante (Juan Camilo Lizarazo 

Macías), quien es su concuñado.  

 

Conforme al segundo inciso del canon 140 del citado estatuto procesal, 

remítase el expediente al Juzgado que sigue en turno (Juzgado 64 Civil Municipal 

transitorio 46 de Pequeñas Causas de Bogotá), para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235900 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título desmaterializado allegado, y que tal 

situación se mantendrá, mientras dure esta actuación. 

 

2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas, corresponden a las utilizadas por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230236000 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título desmaterializado allegado, y que tal 

situación se mantendrá, mientras dure esta actuación. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190178800 

 

En atención a la documental que antecede, se insta al memorialista, para 

que se esté a lo dispuesto en auto del pasado 7 de septiembre de 2021, por medio 

del cual se terminó el proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320200092400 

 

En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la parte demandada, según como hubiesen sido descontados. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese.  

 

3°) Desglósense el título base de esta acción a la parte demandada, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 

4°) Sin condena en costas.  

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320200048500 

 

Negar la solicitud de embargo de la razón social de la sociedad ejecutada, 

porque la misma no es susceptible de esa cautela, por tratarse de un atributo de la 

personalidad jurídica y no de un bien. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320200080300 

 

Previo a resolver sobre el poder que antecede, se requiere al extremo 

demandante para que allegue el certificado de existencia y representación legal de 

la demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, así como también 

la constancia del envío del mandato desde el correo de notificación judicial de la 

caja actora. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190181300 

 

No se tienen en cuenta los intentos de notificación que anteceden, dado que 

i) la demandada Mendoza Guarín ya se encuentra debidamente vinculada al 

proceso, ii) no fueron allegadas las constancias expedidas por la empresa de 

mensajería, donde se certifique que los demandados sÍ viven o laboran en esas 

direcciones, y iii) en los citatorios enviados, no se relacionó correctamente el 

nombre de la sociedad demandante. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que haga nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo lo aquí 

expuesto. 

 

Secretaría contabilice nuevamente el término otorgado en el numeral 2º del 

auto de 20 de octubre de 2023. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 11001400306320210008000 

Demandante: BLANCA STELLA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Demandados: FERNANDO CRUZ CASTILLO 

 

ANTECEDENTES 

1º. Con base en la demanda y en los títulos allegados, el 15 de febrero de 2021 

se dictó mandamiento de pago (notificado por estado al día 16 siguiente), en los 

siguientes términos: 

 

 



  

 
2º.  El 22 de julio de 2021, el demandado Cruz Castillo se notificó por conducta 

concluyente del auto de apremio, y excepcionó “enriquecimiento sin justa causa”, 

“cobro de lo no debido”, “reducción o pérdida de intereses” y “fraude a la ley”. 

 

3º El 13 de mayo de 2022 se terminó parcialmente el coactivo en lo que 

respecta al pagaré allegado y, por ende, frente al demandado López Calderón, por 

las razones esbozadas en esa oportunidad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1º. No se encuentra obstáculo procedimental alguno que impida la definición 

del litigio, en tanto que se verifica la concurrencia de los presupuestos procesales y 

la ausencia de irregularidades que comprometan la validez de la actuación. 

 

2º. Precisado lo anterior, conviene anotar que las letras báculo de esta 

ejecución reúnen los requisitos generales y especiales previstos en la normativa 

mercantil, pues contienen la promesa incondicional que FERNANDO CRUZ 

CASTILLO hizo a BLANCA STELLA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ de pagar las 

sumas de dinero allí referidas y en las fechas previstas para el efecto. 

 

3º. Ahora bien, esta sede judicial empezará por desestimar las excepciones 

denominadas “enriquecimiento sin justa causa” y “fraude a la ley”, por cuanto se 



refieren única y exclusivamente al pagaré arrimado inicialmente, cuya ejecución se 

declaró terminada mediante auto de 13 de mayo de 2022. A lo anterior se suma que, 

no se logró probar el ánimo torticero y/o lesivo que la pasiva le atribuyó a su 

contendiente, por el contrario, lo que se coligió del dossier fue que la presentación 

del referido cartular para el cobro no pasó de ser un problema de comunicación que 

hubo entre el abogado Sánchez Ospina, su mandante, y el padre de esta última, 

quien custodiaba los originales de los títulos valores (PDF No. 33 e interrogatorio 

rendido por la demandante). 

 

Con todo, habrá de decirse que, aun cuando se tuviera por cierto el actuar 

doloso (también por lo concerniente a que sostuvo que desconocía el lugar de 

ubicación del reconvenido en el libelo actor) que se le endilgó a la señora Rodríguez 

Rodríguez, ese proceder, visto insularmente, resulta intrascendente a esta altura, 

pues carece de virtud para enervar o modificar la “ejecución” que por las otras dos 

letras de cambio se continuó. 

 

4º. Precisado lo anterior, conviene memorar que el extremo pasivo planteó 

también las defensas perentorias denominadas “cobro de lo no debido” y “reducción 

o pérdida de intereses”, a través de la cuales arguyó, en síntesis, que i) el extremo 

demandante no reconoció el pago de los intereses de plazo, que el ejecutado realizó 

a la cuenta de ahorros No. 0013-0042-30-0200149948, cuyo titular es el señor José 

del Carmen Rodríguez, por autorización expresa que en ese sentido obra en el 

cuerpo de la letra de cambio otorgada por la suma de $3’000.000, y que, ii) dada la 

tasa exorbitante que canceló por concepto de esos réditos (5%) el aquí deudor, el 

extremo demandante, de conformidad con la legislación vigente, ha de perder su 

derecho al pago.  

 

 Para el análisis de las excepciones propuestas, se impone tener en cuenta 

que, por disposición legal del artículo 167 del Código General del Proceso, “incumbe 

a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”, carga probatoria que se hace aún más rigurosa para 

la parte demandada de una acción cambiaria, en consideración a que los títulos 

valores se presumen auténticos, no solo en su autoría, sino también en lo que atañe 

a su contenido (arts. 244 y 261 ejúsdem). 

 

Con ello en mente, habrá de señalarse entonces que, los fundamentos fácticos 

de las alegaciones de la pasiva no fueron demostrados, como pasa a verse. 

 

En efecto no logró comprobarse que los intereses de plazo le fueron cobrados 

a la tasa del 5%, en la medida que, i) en el cuerpo de los cartulares no se consignó 

dicha información, ii) la demandante en su interrogatorio de parte aseguró que la 



“tasa” pactada fue la permitida por Ley”1; afirmación que ratidicó el testigo José del 

Carmen Rodríguez2, y iii)  aun si se pasara ello por alto, las consignaciones que dijo 

haber hecho el demandado por esos conceptos, en lo que respecta a la letra por 

$3’000.000  (ya que de la de $2’000.000, señaló que no se acordaron), es decir, las 

realizadas por valor de $250.000 los días 20 de enero, 17 de febrero y 13 de marzo 

de 2020, no equivalen al 5% de $3’000.000, que sería $150.000, a lo que se suma 

que tampoco obra en el expediente prueba alguna que demuestre, con visos de 

certeza, que esos $750.000, se imputaron como lo indicó en su declaración3. 

 

5º. Por otro lado, en lo que respecta a la discusión de la aplicación de las cifras 

insertas en las consignaciones que el demandado aportó al plenario, es necesario 

señalar que i)  tanto el demandado como el testigo afirmaron, al unísono, sostener 

relaciones de préstamo de dinero de tiempo atrás (desde el año 2000), no siendo 

las que aquí se ejecutan, las únicas vigentes, pues, incluso, actualmente cursa en 

el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de 

Bosa, otro compulsiuvo por un pagaré signado por la suma de $5’000.000, para el 

que fueron consignados los valores de $300.000 el 3 de octubre de 2018, $150.000 

el 2 de agosto de 2018 y $9’000.000 el 9 de julio de 2018, según lo señalado por el 

ejecutado4. 

 

ii) El testigo fue enfático al asegurar que todo el dinero transferido a su cuenta 

bancaria ha sido con ocasión de esa deuda y la demandante manifestó, 

tajantemente, no haber recibido ningún pago del demandado directamente, o por 

intermedio, de su padre (el testigo José Rodríguez). 

 

iii) Los recibos de las consignaciones traídos por el ejecutado, no contienen, 

en su cuerpo, dato o seña que permita relacionarlos con las prestaciones objeto de 

esta lid, y las afirmaciones que sobre ese particular hizo a tono con sus aspiraciones 

resultan insuficientes para el propósito de la excepción invocada, en tanto que “a 

nadie le es lícito o aceptable preconstituir unilateralmente la probanza que a sí 

mismo le favorece, cuando con aquella pretende demostrar unos hechos de los 

cuales deriva un derecho o beneficio con perjuicio de la otra parte, pues ello sería 

tanto como admitir que el demandado, ‘mutatis mutandis’, pudiera esculpir su propia 

prueba, en franca contravía de granados postulados que, de antaño, inspiran el 

derecho procesal”5.  

 

Así las cosas, con ocasión de los mencionados desembolsos no se podrán 

tener por extintas y/o reducidas las prestaciones pasibles de este cobro, puesto que, 

 
1 Minuto 7:44 de la grabación de la audiencia pública. 
2 Minuto 1:06:29 de la grabación de la audiencia pública. 
3 “300 a capital, 450 intereses al 5”, minuto 29:58 de la grabación de la audiencia pública 
4 Minuto 36:18 en adelante de la grabación de la audiencia pública. 
5 CSJ, sents. de abril 4 de 2001, exp. 5502, M.P. Carlos Ignacio Jaramillo J., y junio 27 de 2007, exp. 
2001 00152 01, M.P. Edgardo Villamil Portilla. 



se insiste, el excepcionante no consiguió acreditar, como solo a él correspondía, 

que esas erogaciones fueron, o debían ser, imputadas específicamente a las 

acreencias que soportan este coactivo; carga que se hizo más rigurosa, dada la 

existencia de los demás negocios que ha celebrado con el señor José del Carmen 

Rodríguez.  

 

Similar situación se presenta con el otro cartular girado por $2’000.000, pues 

el “acuerdo” y la forma de pago del mismo, solo encuentran respaldo en lo dicho por 

el demandado en su interrogatorio, en tanto que, de un lado, no probó que las 5 

consignaciones por $250.000 iban destinadas a cubrir ese capital, así como 

tampoco demostró haber entregado los restantes $750.000. 

 

6°. En conclusión, las excepciones tendientes a desvirtuar el contenido de las 

letras de cambio báculo del coactivo, debieron acompañarse no solo de las 

aseveraciones de la pasiva sino, también, de medios suasorios que las soportaran,  

es decir, debió probarse de qué manera se pactó la devolución de los capitales 

mutuados, la tasa del interés de plazo, la autorización de cancelar las sumas a la 

cuenta bancaria del testigo y, finalmente, debió acreditarse con qué propósito se 

hicieron los desembolsos, pues las meras afirmaciones del reconvenido, sin una 

probanza que las respalde, en el mejor de los casos servirían para sembrar un 

manto de duda respecto de las condiciones propias del negocio causal, la cual, 

siempre ha de dilucidarse en favor de la literalidad del documento pábulo del 

cobro.     

 

7º. En definitiva, verificado el mérito cambiario de los títulos base del recaudo, 

la legalidad del mandamiento de pago que con base en los mismo se libró, y la 

improsperidad de las defensas de mérito que esgrimió el deudor contra ese auto de 

apremio, no queda camino distinto a refrendar la continuidad de la ejecución en los 

mismos términos dispuesto al inicio del proceso, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

auto de 13 de mayo de 2022.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia, y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones. 

 

SEGUNDO: Proseguir la ejecución de conformidad con lo establecido en el 

auto de mandamiento de pago, teniendo en cuenta lo dispuesto en auto de 13 de 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 19 de diciembre de 2023 
 

No. de Estado 114 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

mayo de 2023.  

 

TERCERO: Practicar la liquidación de crédito con sujeción a lo establecido en el 

art. 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

QUINTO: Condenar al ejecutado a pagar a favor de la parte actora las costas 

causadas con la tramitación de este proceso. Por Secretaría liquídense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $250.000. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Correo: cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: carrera 10 No. 14 33 Piso 14 

Teléfono: (60 1) 353 2666 Ext. 70363 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 00080 00 

 

En la fecha, se deja constancia que la sentencia de fecha dieciocho (18) de diciembre 

de dos mil veintitrés (2023), proferida dentro del proceso de la referencia, no fue incluida 

ni publicada en el estado No. 114 de 19 de diciembre 2023; por tal razón, se publica y 

notifica el día 12 de enero de 2024. 

 

ESTEBAN ZAPATA SERNA 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Esteban  Zapata Serna

Secretario
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210053900 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’084.000). 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 11 2 1.084.000$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.084.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 00539 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210053900 

 

Por Secretaría ofíciese a la E.P.S. FAMISANAR S.A.S. con el fin que, con 

destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, informe quén es 

el pagador del señor Lagos Pérez, según lo registrado en su base de datos. 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 12 de enero de 2024 
 

No. de Estado 1 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210108600 

 

No se dará trámite a la “excepción genérica”, propuesta por el curador ad 

litem de la convocada, en razón a que no se indicaron los fundamentos fácticos y 

jurídicos que la soportan, con miras a enervar o modificar los términos en los que 

se libró la orden de apremio. 

 

Sobre el particular la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia de fecha 21 de abril de 2015 (SC4574-2015), señaló: 

“débase convenir, entonces, que en estrictez jurídica no cabía pronunciamiento 

expreso sobre lo que no fue una verdadera excepción, habida consideración de 

que -insístese- “cuando el demandado dice que excepciona pero limitándose, (...) 

a denominar más o menos caprichosamente la presunta excepción, sin traer al 

debate hechos que le den sentido y contenido a esa denominación, no está en 

realidad oponiendo excepción ninguna, o planteando una contrapretensión, ni por 

lo mismo colocando al juez en la obligación de hacer pronunciamiento alguno al 

respecto”.  

 

En firme este proveído ingresar el expediente al Despacho para impulsarlo 

como corresponde. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210129500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 29 de 

noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. y contra 

JOSÉ ALFREDO MONTES ALVIS, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, por intermedio de curador ad litem, no formuló 

excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$531.600 por concepto de agencias en derecho.    

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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En atención a la solicitud que antecede, se pone en conocimiento de la 

parte actora, la respuesta allegada por Banco Finandina, para que proceda como 

lo estime pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

YMB 
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